
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Alphonse Eschenbrenner

Demandada: Bundesagentur für Arbeit

Fallo

El artículo 45 TFUE y el artículo 7 del Reglamento (UE) n.o 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, 
relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a que, en 
circunstancias como las del litigio principal, el importe de la indemnización por insolvencia, concedida por un Estado miembro a un 
trabajador fronterizo que no es sujeto pasivo del impuesto sobre la renta en dicho Estado ni debe tributar por dicha indemnización por 
insolvencia, se determine deduciendo de la remuneración que sirve de base para calcular dicha indemnización el impuesto sobre la renta, 
tal como se aplica en dicho Estado, con el resultado de que ese trabajador fronterizo no reciba, contrariamente a las personas que residen y 
trabajan en ese mismo Estado, una indemnización que corresponda a su remuneración neta anterior. El hecho de que ese trabajador no 
posea frente al empresario un crédito correspondiente a la parte de su salario bruto anterior que no ha cobrado debido a esa deducción 
carece de relevancia a este respecto. 

(1) DO C 429 de 21.12.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 2 de marzo de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Landgericht Stuttgart — Alemania) — Zentrale zur Bekämpfung 

unlauteren Wettbewerbs Frankfurt am Main eV/comtech GmbH

(Asunto C-568/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 2011/83/UE — Artículo 21 — 
Comunicaciones telefónicas — Explotación de una línea telefónica por el comerciante con objeto de 

permitir que el consumidor se comunique con él en relación con un contrato celebrado — Prohibición de 
aplicar una tarifa superior a la tarifa básica — Concepto de «tarifa básica»)

(2017/C 121/06)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landgericht Stuttgart

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Zentrale zur Bekämpfung unlauteren Wettbewerbs Frankfurt am Main eV

Demandada: comtech GmbH

Fallo

El concepto de «tarifa básica», contemplado en el artículo 21 de la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la 
Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/ 
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, debe interpretarse en el sentido de que el coste de una llamada a una línea telefónica de 
asistencia operada por un comerciante, en relación con un contrato celebrado, no puede exceder del coste de una llamada a una línea 
telefónica fija geográfica o móvil estándar. Siempre que se respete este límite, el hecho de que el comerciante obtenga o no beneficios por 
medio de esa línea telefónica de asistencia es irrelevante. 

(1) DO C 38 de 1.2.2016.
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